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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de ta Dirección General de Prevésión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Entidad ^Montepío del Clero de Baroelonayt, domi
ciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Eiiticja<i deuoinliiacia «Montepío 
<letl cuero de Barcelona» introduce en sus Estatutos, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 12 de abril de 1962 fué aprobado el Estatuto de 
dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 2.699;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve- 
lüdo rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, y 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados,

JEsta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Montepío 
del Olero de Barcelona», con domicilio en Barcelona, que conti
nuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
docial con el número 2.699 que ya tenía asignado.

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 3 de febrero de 1965.—El DirectCM* general, p. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Montepío del Clero de Baroeioiia».-

celona.
-Bar-

RESOLÜCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban los Estatutos de la Entidad 
de «Hermandad de San Blas de Previsión Social», 
domiciliada en Castellnou de Seana (Lérida)

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Hermandad 
^ San Blas de Previsión Social», con domicilio en Castellnou 
Oe Seana (Lérida), y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, asi 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natura
leza y el carácter de Previsión Social,"

Que las normas de la referida Entidad reúnen ios requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de dici^nibre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento de 
esta clase de asociaciones y que, además, se han cumplido los 
trámites que para la aprobación de los Estatutos y Reglamentos 
de las Entidades de Previsión Social seíialan la Ley y Regla
mento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a oien acordar 
la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse la En
tidad denominada «Hermandad de San Blas de Previsión Social», 
con domicilio social en Castellnou de Seana (Lérida), y su ins
cripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 2.843.

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de febrero de 1965.—El Director genial, P. D.. Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Hermandad de San Blas de Previsión So

cial».—Castellnou de Seana (Lérida).

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
entidad «Socorros Mutuos y Previsión Social de la 
Dependencia Mercantil de Cartagena», domiciliada 
en Cartagena (Murcia).

Vistas las reformas que la entidad denominada «Socorros 
Mututos y Previsión Social de la Dependencia Mercantil de Car
tagena» introduce en sus Estatutos, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 22 de enefo de 1948 fué aprobado el Estatuto de 
dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 1.572;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamentos citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la entidad denominada «Socorros

Mututos y Previsión Social de la Dependencia Mercantil de Car
tagena». con domicilio en Cartagena (Murcia), que continuará 
inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 1.572, que ya tenía asignado 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de febrero de 1965.—^B1 Director general, por dele

gación Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de «Socorros Mutuos y Previsión Social de la 

Dependencia Mercantil de Cartagena». Cartagena (Muroifr)

RESOLUCION de la Dirección General de Previsicm 
por la que se aprueba el Reglamento de la EnM- 
dad «Mutualidad de las Animas de Previsión So
cial», domiciliad en Vilktcarrillo (Jaén)

Visito ei Reglamento de la Entidad denominada «Mutualidad 
de las Animas de Previsión Social», con domicilio en Villacarr®) 
(Jaén), y

Habida cuenta de que su organización y funcionamíei^. asa 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la n^inm- 
leza y el carácter de Previsión Sociail;

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de dicáembre. de 1941 y su Reglamei^ 
de 26 de mayo de 1943. para la constitución y funjcionamiento 
de esta clase de asociaciones y eme, además, se han cump^ík) 
los trámites que para la aprobadión de los Bsiatutos y RegÉa- 
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley 
y Reglamentos citados.

Esta Dirección General de^Previsión ha tenido a bien acordar 
lá aprobación dei Reglamento por que habrá de regirse la MiiA- 
dad denominada «Mutualidad de las Animas de Previsión So
cial», con domicilio social en Villac>arrillo (Jaéín), y su Inscríi)- 
ciión en el Registro Oficial de Entidades de Previsión SoeM' con 
©1 número 2.844. -

Lo digo a V S. a loS" efectos procedentes
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de febrero de 1965.—^E1 Directo g^eral, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Mutualidad de las Animas de Pre^^^^n So

cial».—^Villacarrillo (Jaén).

RESOLUCION de la Dirección General de Pre
visión por la que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la entidad Mutualidad de Previsión Social «La 
Unión Fraternal Grádense» domiciliada en Bar
celona

Vistas las reformas que la entidad denominada Mutualidad 
de Previsión Social «La Unión Fraternal Grádense» introduce 
en su Reglamento y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 16 de octubre de 1945 fué aprobado el Re
glamento de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 633;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la entidad denominada Mu
tualidad de Previsión Social «La Unión Fraternal Grádense», 
con domicilio en Barcelona, que continuará inscrita en el Re
gistro Oficial de Entidades Previsión Social con el núme
ro 633, que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de febrero de 1965.—El Director general, por de

legación Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Mutualidad de Previsión Social «La Unióm

Fraternal Graciense». Barcelona

RESOLUCION de la Dirección General de Pre
visión por la que se aprueba la incorporación al 
Refugio Mutual de la Federación de Mutualidades 
de Cataluña de la Entidad Mutualidad «La Vio
leta de Clave», domiciliado en Barcelona.

vfeta la solicitud de incorporación al Refugio Mutual <le 
la Federación de Mutualidades de Cataluña de la Entidad 
Mutualidad «La Violeta de Clave», ambas de Barcelona, y


